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Requisitos de participación.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dOlados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el proce~
dimiento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado per la Ley 23/l988, de 28
de julio y previa la autorización de la Secretaria de Estado para la
Administración Publica prevista en el artículo 9 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo 1 a esta Orden con arreglo a las siguientes
bases:

«(Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto), por la que se hace pública
la relación de opositores que superaron las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Maestros. convocadas por Orden de 23 de abril
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24).

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Prímero.-Dar cumplímiento a la Orden anteriormente citada. efec
tuando la rectific3r:ión en la puntuadón que se asigna a doña Nieves
Corde-rú Sánchez en el anexo 1 de la Orden ele 31 de julio de 1991,
donde figura la interesada seleccionada por la Comunidad Autónoma de
Murcia. en la especialidad de Educación EspcdaL Pedagogía Teraren·
tica. adjudicándole 15,7875 puntos, en lugar de los 15.1375 que tiene
asignados. De la puntuación total de 15.7875. corresponden 0.2500
puntos a otros méritos. a que se refiere el apartado 3 del anexo In de
la Orden de convocatoria.

Segundo,-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. previo al contencioso-administratiYo, en el plazo de un mes,
C'ontado a partir del día siguiente al de- su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 9 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 23 dé" marzo de 1988-),
el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo lunoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

6 Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Ik-panamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando como
mínimo todas las vacantes a las Que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
Que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio
nal que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto que
-ocupan provisionalmente. .

7. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española' y la
Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empico, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Subircrdon General competente en materia de personal de los
rx'pJrtamentos ministeriales o Secretaria General o similar de los

Valoración de meritos.

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicacióñ de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Méritos específicos adecuados a las características del puesto.
Los méritos específicos que se expresan para cada puesto de trabajo

en el anexo 1 a esta Orden se valorarán hasta un máximo de ocho
puntos.

2. Valoración del grado personal.
Por tener grado personal consolidado se adjudicarán hasta un

máximo de tres puntos según la distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado; Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.
3. Valoración del trabajo desarrollado.
Por el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de

trahajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de.
cuatro pumos según la distribución siguiente;

Por el desempeño de un puesto-de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño ·de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá·
que presten servidos en un puesto de nivel mínimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servidos especiales o de exceden
cia por cuidqdo de hijos durante el primer año serán valorados por este
apartado en función del nivel de complemento de destino correspon
diente al puesto que tengan reservando en la fecha de finalización del
plazo de pre~ntación de solicitudes.

4. Cursos de formadón y perfeccionamiento.
Por la superación y/o impartición de eursos convocados por cual~

Quier Centro Oficial de formación de funcionarios, siempre que figuren
en el anexo 1 a esta Orden: Medio punto per curso, hasta un máximo
de dos puntos.

5. Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,10 puntoS per ano completo de servicio,

hasta un máximo de tres pumas. A estos' efectos se computaran los'
servicios prestados con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala,
expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31{1965,
de 4 de mayo: Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978,
de 26 de diciembre. No se computarán servicios prestados Simultánea
mente a otros igualmente alegados.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como minimo, ocho puntos. .

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización del
pla.w de presentación de solicitudes.

Acreditación de los meritos.
Tercera.- l. Los méritos, requisitos y datos. imprescindibles deberán

ser acreditados mediante certificado. según modelo que figura corno
anexo Il a esta Orden. que deberá ser -expedido por las Unidades
siguientes:

I.l Funcionarios en situación de servicio actlYO. servicios especia
les. excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el primer ano y
suspensión:

ORDEN de 24 de junio de 1992 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de. trabajo para
grupos A, By C, en el Mmisterio de Traho]o y Seguridad
Social.

18216

Primera.-I. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los grupos A, B y C, cualquiera que sea su situación
administratha, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
sión, siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes reunan las condiciones generales y los requisllúsexigidos en
la presente convocatoria,para cada puesto,de acuerdó('()illas relaciones
de puestos de trabajo aprobadas por Resoluciones de la Comisión
Ejecutíva de la lntcrrninisterial de Retribuciones.

2, Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si,
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solícítudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el artículo 20.1 e) de lauy 30/1984, de
2 de agosto o si ha sido suprimido su puesto de trabqjo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del periodo de excedencia sólo pOdrán
participar sin en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido. salvo que tensan reservado el puesto
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad SocJal o sus Organismos
autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
,\u!ónomJs sólo podrán participar en el concurso $1 en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transt:lirrido
dos anos desde su tranferencia o traslado.

S. Los funcionarios en situaóón de excedencia voluntaria por
interés particular podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde
que fueron decla~ados en dicha situación.

"'
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Organismos autónomos, cuando estén destinados o su ultimo destino
definitivo haya sido en Servicios Centrales..

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobierno
Civiles. cuando estén destinados O· su. último destino definitivo haya
sido en· Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal CIvif dd Ministerio de Defensa.
en todo caso, cuando se trate de funcionarios deslinados o cuyo último
destino definitiyo haya sido dicho Dq>artamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas, Direc
ción General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería o Departamento correspondiente si se trata de
Cuerpos departamentales. . . . I

1.3 funcionarios en situación de excedencia del artículo 29, aparta
dos 3. a) y c) y 4, transcurrido el primer año:

Unidad de personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General dé la Función Publica si pertenecen a Escalas de

AISS a ex~uir o a Cuerpos dependientes de la secretaria de Estado
para la Admmstración Ptibli~. . . . . _. '. . . .,

Unidad de Personal del MmIsteno u OrganIsmo de ulttmo destmo
definitivo, sin pertenecen a otras Escalas también dependientes de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.

2 .LOs méritos específicoS' adecuados a las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados documcn~·
mente mediante las pertinentes certificaciones., iustificantes o c~lquler
otro medio de prueba: Cursos,' diplomas; pubhcaciones, trabaJos, e!:C.,
sin peIjuicio de que se pueda recabar de los interesados lasacla~ciones
o aportación de la documentación adícional que·se estime necesanapara
la comprobación de los mismos. .... .' .'

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de·la tennina·
ción de su periodo de suspensión.

_4. .Los excedentes voluntarios del artículo 29;apattados 3. e) y 4 de
la Ley 30/1984, y los p~entes de la situa.ción de suspenso- acon;t~ña.

, rán a su solicitud declaraCIón de no haber SIdo separados del serviCIO de
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse ihhabilitados
para el ejercicio de ,cargo público.

Presentación desolicituMs_

Cuarta.-l Las solicitudes. ajustadas al mOdelo publicadú como
anexo III a esta Orden se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bethancourt, número 4) en el plazo de quince días hábiles
contados desde el siguiente al de lapublicacíónde esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del·Estado» o en las. oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficin~s .vienen
obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentrO' de las velfltIcuatrú
horas a partir de su presentación.

. 2.. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán' i~star en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo SOliCItados que
no suponga una modificación exotbitante~ La Comisión dI; valoraCIón
podrá recabar qel interesado, en·entrevjstapersonaI. I~ info~ación que
estime necesana en orden a la adaptacJOn .• deducl(ia, aSl como el
dictamen de los órganos técnicos de la Adminis.tración laboral,sani~ria
o del MinisJerio de Asuntos Sociales y. ensu,;caso-;de la ,Comunn:lad
Autónoma correspondiente, respecto de la pro~dencia de la aqaPtadón
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fundones del
puesto concreto.

3, En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar Su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho 'ele coincidir el destino en
la misma localidad, entendiéndose en caso conlrario a,nuladala petición
efectuada por ambos. Quienes-se acojan a .esta petición 'condicional
deberán acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria,

Comisión de ,'alor{U:ión.

Quinta-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miem,bros:

El Subdirector general de Gestión de Personal, quien la presidirá.; dos
vocales designados por la DirecciónGenc~ de Personal e!ltre .cunClona..
rios del Departamento; dos en representacI?o del,Centr? ~hrectIvo al quc
figuren ádscritos los puestos c?':Ivocad?~ ~l sonde Servl~los~ntraJeso.
si se trata de puestos de ServlClos penfencos,púr la OlrecClon Gen~t:al
de Personal se podrá designar dos vOcales queactuen en representaclon
de éstos; dos en representación de la Dirección General de Personal de

los cuales uno actuará como Secretario y un representante de cada una
de las Centrales Sindicales más representativas,

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad para la adjudicación de destinos.

Sexta.-t. El orden deprioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida segun el baremo de la base
segunda,

2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para derimirlo
a la otorgada en ~os méritos alegados por d orden establecido en la base
segunda.

3, De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Publicas.

Plazo de resolución.

Séptima.-EI presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad SociaL en un plazo no superior a dos meses, a
contar desde el'día siguiente al de la finalización del de presentación de
solicitudes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la
resolución se expresará el puesto de orige,u de los interesados a los que
se adjudique. destino, con indicación del Ministerio de procedencia,
localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación adminstrativa
cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos.

Octava.-I. Los destinos adjudicados se considerarán de caráctcr
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2, No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias, .... __

J. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo' que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido Otro destino mediante
convocatoria pública, quedando obligado el interesado, en este caso. a
comunicado a los Departamentos afectados.

Toma de posesión.

Novena.-l. El plazo de tom3 de posesión del destino obteni.do s~rá
de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes SI radICa
en localidad distinta.

El plazo de loma de posesión comenzará a contar a paf!ir d~l ~1ía
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres dIas hablles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el ~Botetm
Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comport:l el retngrenso
al servicio activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación, . '. . .

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servICIOS el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, has,la
veinte días hábiles. debiendo comunicarlo a la Subsccret:lría de TrabajO
y Seguridad Social.

Ex.cepcionalmente, a propuesta dd Departamentc.dond~ presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funCIOnamIento de
los mismos, que serán' apreciadas en cada caso por el Secretario de
Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fec~a de cese
hasta un máximo de tres meses., computada la prorroga prevista en el
párrafo anterior. '. . . . _

Asimismo, el Subsecretano de TrabajO y Segundad SoCtal, pOOm
conceder úna prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y--asi lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, ~n su caso, hayan sidú co~ce~dos a los
interesados. salvo que excepcIOnalmente r por causas Ju~tlficadas el
órgano convocante acuerde suspender el dIsfrute de los mismos.

Norma finaL
Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma

podrán scr impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administratívo. .

Lo que dlgoa V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de junio de 1992.-P. O. (Orden de 13 de febrero de 1992,

~(Boletín Oficial del Estado» del 18), el Director general de Personal,
Leandro Gonzalez Gallardo.

Ilmo. Sr: Director general de Personal.



BOE núm. 183 Viernes 31 julio 1992

ABRIO 1

26777

-="~JJ- ~[--~-" rnr.ro DIREt'In'O GRUPO Nlvaj'"FSnclflCO 1 l}~ ClRAC.'rEillS'!ICAS llE1
ORDEN DEfilINN::ION PlJES'ro DE 'I'RABAJO PUES'ro Di TRAEA1J 'roS C.D. AmlAL POlS'ro DE TRABAJJ !

. CORSOS AVAIllRAR

SECRETARIA~ 'I'BOI1CA
Oficina de Relaciones Sociales
I::temacionalea
.- Jde Seccián N.24 Seguitiento del c.a;l.imiento de M....<frid A/B 1. 61.668 l:cenciado en Derecho con f'xperiencia en iTIfol

lliC:1l3QDlilJ52SC010li7 los Ccnye.;lio~ Bilaterales de ~ res en Ilateria lE prestaciones de Seg'llridad S:Q
g¡:ridad Social. Preparación y - dal y conocimientos en r.ateda de Seguridad -
participación en las neqoclaciQ Sociol Internacional y de i~lés Yfrancés. RXll
nes de crr.venios y acuetebs bi·
laterales & seguridad social 'i
en C<:isiones Hixtas. Sequwe¡¡
to de la nOl'mativa e!l mteda 0=
Seguridad Social de la on y del
Consejo de Europa..

DlRECCIOO G!::llLFAL DE SERVICros
S.G. Patrimnio y Obras
.- Jefe 5ecci6n 11.24 !ratlitacién y gestión de asun· Kddrid 11' 1. 61.660 Experiencia en asuntos jurídiro-patri.8:lni.ales. Elll

TRC15000042fiOlllOOS tos patriztoniales.

•- Jde Sección N.24 Contratación administrativa. Madrid l!B 2. 61.6-68 EIperiencía en ccnt[a~i6n administrativa• Elll
'I'RClSlJOOn.c2BOOlO08

~: -contratación Adminístrativa- fImPJ

DIRFrClOO GFNERA1 DI INP01lMATlCA
YlSTADISTICA
S,G. & Bstadistica
.- Técnico Estadistico N.U Col~radón en la e1aOC-ra;:íén Madrid .IB 11 6Lm Conoc-imientor en mteria de Frotecci6n Social

TRCOeCGÚ0428001006 de ertadistlcas. y experiencia en estadlstiC4S referentes a dicha
Irea. Elll

DIRECClOO FBJVIOCIAL DE 'I'RABAJ)

YSEGURIDAD SOClAL DE ALICANl'E
.- Jefe Seccién de Apoyo N.22 Blal:ocación de prop¡es14s de resQ Alicante '/C 11 175.nf lMlocimiento y experiencia en la traltitacién y ~

TRC7020001Oj¡¡OlOO9 luciÓll de expedientes sarrÍ(lnado- soloción de elplldientes de sanciones 'i llquidaciQ
res por infracción de oorms de la nes por infracciones lal:crales y • la seguridad
Sequridad Social 'i de saLuios de social, salarioe tE tramitación y coordÍI!3Cióll
tramitación a cargo del Estado. can la Seguridad Social. EXll

DIRro:IGN FlmOCIAL DE 'I'BAPAJJ
YSEGil1lII:l1lD SOCIAL DE BAI.F.ARES
.- Jefe Seccián N.22 GestiÚlde expedientes de la Ins- P.Ilalloroa BIC 11 6l.668 cc;¡ccimientca de qertióII administrativa. RX11

TRC7C200?10700 1009 pecciOn de frabajo•

•- Jefe SecciÓIIlil.22 '!'rwtaciéll de expedientes de ncr- p.Mallorca '/C 11 61.668 Alplior; ccnocwentos de derecho del trabajo Y
TRe7C2000107GO1009 lBS laOOralell: ratificacién de con experiencia en la tramitación de expedientes

diciones de trabajo, accidentes de de crdenaciáll 'laharal. EXll
trabajo, cc::vetics y ca:::flictos C2
lectivos.

D:rRPJ::Cl00 P~IAL LB 'l'FJ.BU)

! S!GiEIIllD SOCIAL DE~
._ ~fe SecciÓII ».22 Gestib. de personal y tareas de

TRCiC10IJ01l100100B coordír.ad6n infomitica.
Castellón B/C 22 27:.7:tt Ccn«:iJJ.iertos y experiencia en el área de qes~

tién de RecurIlOS liuIBDos, de mcroinfcmitica
¡HSfKl$, Redes locales y HitratelJ Yene~
raciÓIl de infcnes estadisti«lS y de qestión.

~; "Gestión de Personal" ¡!!':'SS o INAPi

RXll
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_ llSIJ:mOlS JIlI:ll!IlJS

~
ClIIl!IIl DID::Tl\'ll ~as l.O:ALlD!ll GU1'O .JSPBCmal 1 L\S ClIIICI'Dlstlas IIL ADS:RIPCION

llIDIllIfCIQI Mm !JI lWA.ll PIUlO !JI m&Ul ros .D. IIW Mm !JI m&Ul.
CDISlll1 9lUlRII

1lllIBXltll Pl<Nlll:1AL lJI mm;')
1 SmIDAD socm. DE lA CORl.JiA
.- Letrado B&tudio e .infotlie de: loa: expedi.e¡ La Coruña >.lB 12 m.110 Licenciado en Derecho cen experielcia en 5e-

111:102000115001001 tes instrUidos a partiI: de las •• quUiemo y cootIol de expedientes sancio~
~ de ....i6n de J. 1Jl'!"< res en JBteria de infracciones a la 5eqllridad

c:i6n de rrabaj'l~ S<cia1 Stcial, Leyes Laborales y Actas de Liquidación
y41....1ción de ID _"as de J eneNboraciÓD de propuestas de resoluciÓD. "11
IellOluci6D.

DIllIIXICII PIIl'ffiCIlL lB m.&\J)
Y _ SOCIAL !JI GJIPIJIC(J,

ID •- Jefe seccll:ll J.22 1'tuitac,i6n de e¡pedíeutea de 0'Jl1- S._BIt 22 il.668 c'lJ'Tj·iento y experiencia en truitación de
111:102000120001013 cetliÓDde pemlJ08 de trabajo ~ ti ~ de trabajo l extranjeros. "11

·uanjeIOl.

DJD:Clai PRlVnCIlL I!l ,'rRABU)

t SImlIIW) SOCaL tE MADRID
n ,- Jefe SecciálI.2t Tareas de 'P"t'" 1> !llIpo<ciÓll de llolrid >.lB 21 61.668 Licenci.aOO en IltrecOO con experiellCla en tIa-

III:1OiooOl28ool012 Ttabajo y sequtidad ',el.l. IÍQciól de aetas promridal F' la Inspeccl6n
dé !rujo y 5ecjuIidad Social J cono::.w.entos
euarteria de peIlOll4l. "11

12 .- Jefe Secci6n Ji.24 'l'raaitri6n de npedientes en lila- Kadrid >.lB 2< 61.6U Dipl.cGdo en frab4jo Socj.al too. cmcc:mentos
111:102000128001012 teria de f'undaciooea. de 5eguridad Social 1 upefim:ia en planes -

asistenciales yproblelllática social, en accióD
JOCialen relación con rovisientos mqratoria.
J en gestión y adBinistr~6n de patrimnios I
aJbiliarios e inrdri1i.uios. "11

DIllB:CI()I PI(lVllI:IlL llll: '1'RABUI
t SBGllRIDAD SOCIAL DR PALm:lA

11 •- Jefe Secci6n Sindrane Tóxico Bstucll(l y traaú.taciónde presta- Palencia 11B 21 3S2.1I0 ConGtiaitmto y experiencia en la traaitación de
111:1112000131001006 ci.0DeI del Sbidtalle ~co y Gel pmtaciooel del SindroIle~, en ~sti6n ad

til:ll P""'l"ü\atia. Ilinistrativa y presupaelt..aria y en atencién al
público. "11

DnoccICIi PIIlVnCIAL !lB TRABA.J}

t smIDAD SOCIAL 11& smmA
11 .- Jefe Sección 11.22 Beili.uei6n de tar.eall de !pJYO a So¡<NU siC 22 61.66S Licenciado en Derecoo con experiencia en la tri

111:102000110001001 1015e:tvicioa- khliDistrativoa de llit.aci6n de upedie.1I:es &<l1lCionadoces en materia
1> lna¡ieOOi6n <lo _jo y s.¡..- 1ab:lral YSequridad·Scclal, en funciones de ap:>-

fidad Social "f tn.xta<:ión de ex yo • 1> lupe<ci6n do "abajo Y_idol S<x:ial

pedientu saneiPnaOOres en mte-- yen la elal:oración de infom:s. "11 -
tia labnl Yseguridad Social.

DIRl[CICI1 PlI}VllCIAL IE mPAJJ
t SGRIIWl SOCIAL !lB SEVILIA

15 •• Jefe Sección Gestiál 1i.22 Adminiroacién financiera y habi- ""ill> siC 22 215.121 :Hxpe!ieDCia en Gestión presupuestaria, eeonárica,
lI<:102000111oolooS litacil:ll. cantable J adIIinistrativa, en Habilitación 'f qes-

tióD de patrimnio J <:bIas. "11

DIRBXIIlI PIllVIlCIAL Di '1'PABA.J)

t S!GtIIUDAD SOCIAL DB SORIA
16 .- Jefe Sea::illl 1.22 !rasitaeióll expedientes de permi- ""u 8/c 22 6l.668 CooocWentos yex¡:erieIcia en mterla detrami-

!RC102000142001001 80& de trabajo. '1'r.mitaci6n y re- taci6l de expedientes de pmU60ll de trabajo y ~
9iJtto de expediente! relaciona- ~ti", y S.A.t. "11
cil. CólI ~ativu.

~~....._------------------------~---------------._--~~----
!Ill: fodo¡ 10& Cueqx>a (1 Escala. del Grupo (1 Grupos eEtpto lea propics de 101 siguientes eectoua: Dcx:enclJ, Invert.1q&ción, sanidad, Servicics Postales y Teleqráfkcs, Institu-

tucicnea Penitenciarias, fiaDsp'Jrte Iueo y .Meteorolcqia.
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•,....:.i.::Ii::..::l_ ¡::1=MI=NI=STE=R='O=:====================:::;1
,------,' L !

BOE núm. 183

O/Oña.: .........••......••.•..••.•••...•.

CARGO:

CERTifiCO: C...e n9U1"l

._- .

OATOS: PE_SOWI,lES

ApellIdOS 'f NCllCt'e: ..••••••••••••••••••••......•.••.••••••••.••••••••••...•••••••••••••••••••••••••.•.. :.ILI.; ...••...•..•

Cueroo ~ Escala: •••••••••••••••••••••••• ., .....•.••••.••••••••••••••.•••••••••••• CrUPCI: •••••••• Il.R.P.: .•••••••••••••••

ÁClftinlstraclOn a la qA perteneca: (1) •.... ,q\.llaClones AtUeallca·s: (Z) _•••••••••••••••••

" SllU1C10W ADMINISTRATIVA

SerVIcios Ce.M.

[j ft<ctta tt'nlado: ..........•• O
SusoensiOn firme de funcIones: Fecha tlrmi·

nación periOClO SUSPensl6n: ••••••••••••••••

fAe. volU'ltarla Art.29.3.Ap._Lrt 30/aL

OFe:na ctse .'''VICto active: .••••••••..•..

EAe~;a Qar. el eUld~OO de hijos, artfcule 29.4. L.y JO/&4: Toma pOsesiOn

Ouítillm dUtina oeL: ••••••.... fe-ena c'ese servicie .etivo: (3) .

[] Otras 11tUlclcnel:

3. OrST!\,¡O

3.1. CESTINO DEfiNITIVO (4)

"'lnlstene/Secretaru ce Ellaao, Of¡a/"llsmo, Del~9.CI6n o DireCCIón PerIférIca, Com",lIcad Autonom.a, CorporaC1ón Local: •••

u

3.2.

Oencrnlnaclon oel Pvesto: .... ~ •••.•...

Local;dae: ••••....•••••.•••••••••••••. _..•.•..•..••..•••• fec"'a Ulll\ll ~S'SIÓl"l; •••.••••••..••• Ilivel cel P~to: ••••••

DESTuro PROVISIONAL (5)

., CMisión de Servicios. .n: (6) •••....... ,' •..••••••••••• Ctnclllinación del Puesto: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

LOCalidad: •••••••••••••••••••••••.•.......•••••••••••.• ften. tClllt po••sión: ••••••.•••••••• lliv.1 del. P~to: ••••••

b) .'i",,,.,so con cartcter ,.roviaiona\ ~n .....•••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••..•••••••••••••••••

Locatidad: ••••..•••••.•••••••••..... . •......• ~ ••••.. feena tOlllll peusión: •••.••••.•.•••• SI;vel del Punto:

c) Sueuestos pr.... lstos en el .rt. 27.2. ~el teg. de Prov.: Por cese e r~i6n del puesto Por sucreslón del puestO

O

Ti lIII)O

C.:. (Años..Mues,Oial)C~ntrQ 01reCtlvo
..........................................

... 1. C.r~oo PerSO/"liu: .....•.•......•.•••........ fecl'la cconsoI1CUIC1Cl'l: (al

4.2. Puestos OI!'seon'Oeflaocs ellClul00 el Qe>5tl/"lO. actu¡-l.: (il)

Dencrnlf1ael0n Sut:d. Cota;. o wnldac AS111l11aCU

.............................. -.

...................... . .
; 4.3. Cursos suoeraoos y que guaroen relaClen con el PUeSto o puestos solicitadoS, exioidos en ta convocatorla:

Curso CentrO

............................................................

............................................................

........................................... . . . , .
4.4. Antlguea&O: Tiempo de servicios reconoclOOS en ta Admlnist~aeión del EstadO, AutOnama eloe.l. nasta la +.cha ae puDlica'

ción oe ía cOt'lY'ocatoria:
AaróI"l. Años Dlas

................ . "..................................... . . .

Totat .ños oc servicios: (0)

CfRTlflCACIOfr( oue e10100 • petlCIOn ~l ln1:ereSaoo y para ove sunA efecto en el concurso CDt"\Vocado por .....•.•...•..•...••..

........................................... . . . . . .. eJe feclla ....•.................• S .O:E ••••••••••••••••••••••••••••••••

OBSERVACIONES Al DORSO: S; NO

O o (l.u;ar,+eena.hnNt Y sedO)
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(fiMNl y S.Uo)

BüE núm. IE3

e Administracion del Estado
A AUtonomlU

L Loc.~

S S..urid.d Social

(2) SOlo cuando consten en e\ ••peoíente. en otro c••o, ~ber'" .credlt.r••~por el int.r.'~ meciante la ~t'ci6n
pettínenu.

(5) S~tos oe aoscr,pclOn QrOvlSI~a\ DC'

arto 21 del R.q'~to aprGCado oor i.~>

~~ln9re$O al servicio actIVO,
28/t990, de 1S Ot enero (I.O.E.

comlsibn ~ ••rvlcios. y los pr~i.tos ~ el

del '6).

(6) Si s. deserrceñ.,.. \11 pueuo'en COI!"SIO" oe ..'rVICtOS U CUTglllM'ntartn, tllflClien, loS datos del p,Il!sto al ~ est"

aascrlto con c.,...eter definltivo el Iwne1ooar10••apr.Se005 en el apertaoo 3. l.

(8) De hallarse el reconocimiento del graoo ~ tr~lt.cion. el InteresadO oeoer¡ acortar certificacIOn .xpeOida por el
Or;ano comcetente.

(9) los ~ figuren en ei exoedlente reje"oc~ a

certifieacicwws a,rechta'ova, de los rut~tes

los ~Itimo~ CInco anos. Los jnter.5aQOs pocran aportar en au casO,
servicios que hUbieran presttdO.

(1Q) Si el fyncj~~10 cameletara un ~ ~:rt .e fecha oe QUClieaclon de la c~atorj.

platO a. presentaClón ce instancla~, oeoert hacer•• constar en Ob$ervaejones.

(11) Este recuadro o la parte no utíliuoa ou 11l1Sll'lO óeoera cruzarse por la .utorl>d.a~ ~ cert:i1ica.
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SolicItud de partIcIpación en el concurao para la provisión de pu~atoa de trabajo tn 81 Minlaterlo de Trabajo y

Seguridild Social. convocado par Orcen de fecha ••••••• ; •••••••••••••.••••••....... (B.O.t••••••••••.•••••.•..•••••••• l.

'DATOS PERSOIUUS

Prl-er ApellIdo I Segundo Apell$do I -~
D.N.J.

I
Do-iC1l10 ¡CaBe o Ple:r.& y nÚM'ru) ¡ CódIgo Postal

LocalIDad I f'rovlhCla I Fecha nací.lento 1 Tel'fono de contaCto í con pre!1jo)

11 DATOS PROFESIOHAU:S

Cuerpo o Eac.l. I N.R.P.

I
G~pa

S1W.c10n A'-lnlatraUv. Actoual ....................................·····1 Fecha T_ de Poseelón pu_t.o actual
O ActIvo O Otra& C.,apeclfiC:arl

l.Ieno-lnillclon ool puesto que oeatllllpCM I N:t.nlaterlo. Or¡uu"lI1PIO o Au~ia

I
NIyel I Grado I Localidad I Provine••

A4apución pueato por diae*CWlcldad D 51 O NO I Solicitud condiCional conv; verte! s f aail iar O SI O NO

DESTINOSESPECIFICADQS POR ORDEN DE PREFERENCIA:

Or.Prot. N.Orden Oeno-lnec:1Ó1l pYesto de trabaJo Nivel C•.iapee.aa....l ~.lj.d

,
l·I

I
R E S [ R V A D O

AOMINIS'tRACION

Gt'adQ Nhel CuJ"&OS Total Puntos

•
En ••••••••••••••••• iII .••• de ••••• ~ ••••••••••••••. de 19 •••

fJr.a •

MINISTERIO DE TRA8AJO y SEGURIDAD e~Cl". _ _1
0i'U ... ... ABUatin oe aaUYincourt., 4- 2S07i kADRID

(SubdJreeetón ~er.J de Geatíen de Yeraonal)


